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COMUNICADO FAA-C-026-2022 

 

 

Respetada Comunidad Académico-Administrativa, 

 

 

Respecto a la jornada de socialización de las resoluciones 321, 322 y 323 convocada el día de 

hoy por parte de la Vicerrectoría Académica, y que contaba con la vocería a cargo de las 

coordinaciones de Laboratorios, TICS y Currículo, nos permitimos informar que esta sesión 

tendrá continuidad el próximo miércoles 17 de agosto entre las 2:00 pm y 6:00 pm. 

 

Con el fin de atender una reunión de carácter obligatorio citada por el sr. Rector en la Aduanilla 

de Paiba, el decano debió retirarse anticipadamente de la sesión y, por las razones establecidas, la 

misma quedó a cargo de la Vicerrectoría y el Comité Institucional de Currículo. 

 

Invitamos a la comunidad que se hizo presente el día de hoy, a que continúen participando de 

forma activa en este proceso. 

 

 

Cordial saludo, 
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